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IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE UN 
FALLO PROTECTOR, O EN EJECUCIÓN DE ÉSTE. NO SE ACTUALIZA CUANDO EN LA 
SENTENCIA DE GARANTÍAS NO HUBO COSA JUZGADA EN RELACIÓN CON EL TEMA 
DE FONDO Y SE DEJÓ PLENITUD DE JURISDICCIÓN A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE. La fracción II del artículo 73 de la Ley de Amparo al establecer que el juicio 
de garantías es improcedente “contra resoluciones dictadas en los juicios de amparo o en 
ejecución de las mismas” se refiere a aquellas resoluciones que indefectiblemente deben 
emitir las autoridades responsables, en las cuales el órgano jurisdiccional del Poder Judicial 
de la Federación les constriñe a realizar determinadas y precisas acciones, esto es, les da 
lineamientos para cumplir con el fallo protector y, por ende, la responsable no tiene libertad 
de decisión, sino que debe emitir la nueva resolución conforme a los efectos precisados por 
el órgano jurisdiccional federal, de manera que al actuar la responsable en ese sentido, 
emitiendo una resolución en cumplimiento de una ejecutoria de amparo, o en ejecución de 
ésta, el nuevo amparo que se intente resulta improcedente porque deriva de una decisión 
definitiva que ya fue materia de análisis en un juicio anterior, pues admitir un nuevo amparo 
afectaría el principio jurídico de cosa juzgada y generaría inseguridad jurídica. Sin embargo, 
esta causal de improcedencia no se actualiza cuando el fallo concesorio deja plenitud de 
jurisdicción a la autoridad responsable, porque ello significa que en el juicio de amparo no se 
tomó una decisión definitiva sobre el problema jurídico, es decir, no impera el principio de 
cosa juzgada, por lo cual la nueva resolución que emita la autoridad responsable no obedece 
al cumplimiento de una ejecutoria de amparo, o en ejecución de la misma, atendiendo a 
lineamientos precisos del órgano federal y, en consecuencia, en este supuesto procede el 
nuevo juicio de garantías. 
 
Contradicción de tesis 81/2007-SS.- Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Segundo y Primero, ambos en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito.- 
8 de agosto de 2007.- Cinco votos.- Ponente: Mariano Azuela Güitrón.- Secretario: José 
Antonio Abel Aguilar Sánchez. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior jurisprudencia fueron aprobados por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del ocho de agosto de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, a ocho de agosto de dos mil siete.- Doy fe. 
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